
 

El Grupo Popular del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, presenta la siguiente MOCIÓN DE 

URGENCIA para su debate y aprobación en el próximo pleno. 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA: ante la declaración del estado de alarma del pasado 25 de 

octubre, de las disposiciones correspondientes a la pandemia y su afectación al maltratado 

sector de la hostelería, presenta la moción para la elaboración de una ordenanza transitoria 

de la ocupación de la vía pública. 

ELABORACIÓN DE UNA ORDENANZA TRANSITORIA DE LA 
OCUPACIÓN DE LA VIA PÚBLICA 

EXPOSICIÓN Y MOTIVOS 

Tras el Real Decreto 926/2020 de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infección causadas por el SARS-CoV-2 es necesario que el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia trabaje en la elaboración de una ordenanza transitoria 
que haga posible nuevas medidas para la ampliación de zonas de terrazas.  

Como consecuencia de estas nuevas medidas ahora la ocupación máxima de los locales de 
restauración y hostelería se verá reducida al 30% del aforo del mismo, pero con la excepción 
de que las terrazas no tendrán límite.  

Desde el Ayuntamiento de Alhama de Murcia se debe elaborar, como ya lo han hecho otros 
ayuntamientos, una ordenanza transitoria para dotar a bares, cafeterías y restaurantes del 
máximo aforo posible en el exterior, para que este nuevo revés tenga las mínimas 
consecuencias posibles en sus negocios.  

Es momento de buscar nuevas alternaTvas que ayuden al sector a mantenerse a flote.  

ACUERDOS 

PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia elabore, con carácter de urgencia, una 
ordenanza transitoria de la ocupación de la vía pública.  

SEGUNDO. Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia contemple en dicha ordenanza:  

- Ampliación de las terrazas existentes.  

- Eliminación de los límites de fachada. 



- Uso de otra fachadas, en el caso de dar a dos calles.  

- Uso de espacios públicos adyacentes, como plazas o jardines.  

- Ampliación de aceras. 

TERCERO. Que dichos acuerdos sean consensuados con el sector de la hostelería y la 
restauración en general.  

CUARTO. Concesión de ayudas directas a establecimientos para la adquisición de estufas y 
veladores. 

Alhama de Murcia a 27 de octubre de 2020 

Portavoz Grupo Popular
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